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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 4110 REAL DECRETO LEY 4/2005, de 11 de marzo, 

por el que se concede un plazo extraordinario 
de solicitud de ayudas para las víctimas del 
terrorismo.

La Ley 32/1999, de 8 de octubre, de solidaridad con las 
víctimas del terrorismo, ha supuesto el reconocimiento 
por la sociedad española de todas y cada una de las per-
sonas que han sido víctimas directas del terrorismo, así 
como de sus familiares en caso de fallecimiento.

Dicha ley ha sido objeto de desarrollo mediante el 
Reglamento de ejecución de la Ley 32/1999, de 8 de octu-
bre, de solidaridad con las víctimas del terrorismo, apro-
bado por el Real Decreto 1912/1999, de 17 de diciembre, 
posteriormente modificado por el Real Decreto 288/2003, 
de 7 de marzo.

La experiencia adquirida en la aplicación de esta nor-
mativa ha puesto de manifiesto la existencia de personas 
con la consideración de víctimas del terrorismo que no 
han podido verse protegidas mediante la regulación nor-
mativa anteriormente indicada, debido, básicamente, al 
mero transcurso del plazo fijado para solicitar las corres-
pondientes indemnizaciones. Esta situación disfuncional 
justifica que se adopten las medidas oportunas para posi-
bilitar que dicho colectivo pueda ejercer de modo efectivo 
su derecho a solicitar las pertinentes ayudas.

Por otra parte, el tiempo transcurrido sin que estas 
situaciones hayan sido objeto de tratamiento específico 
aconseja abordarlas con el carácter de urgencia, acorde 
con el testimonio y reconocimiento debidos a las víctimas 
del terrorismo, lo que justifica la utilización del real 
decreto ley en los términos previstos en el artículo 86 de 
la Constitución.

En su virtud, en uso de la autorización contenida en el 
artículo 86 de la Constitución, a propuesta de la 
Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Pre-
sidencia, del Vicepresidente Segundo del Gobierno y 
Ministro de Economía y Hacienda y de los Ministros de 
Justicia, del Interior y de Trabajo y Asuntos Sociales y pre-
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día 11 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Plazo extraordinario de solicitud de ayu-
das.

Se concede un plazo extraordinario de seis meses conta-
dos a partir de la entrada en vigor de este real decreto ley para 
solicitar las indemnizaciones reguladas en la Ley 32/1999, 
de 8 de octubre, de solidaridad con las víctimas del terro-
rismo, por los actos y hechos a que se refiere la indicada ley 

acaecidos desde el 1 de enero de 1968 y que no hayan sido 
indemnizados al amparo de ella.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto ley entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 11 de marzo de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 4111 REAL DECRETO 276/2005, de 11 de marzo, por 
el que se desarrolla el artículo 2 del Real 
Decreto Ley 4/2004, de 2 de julio, por el que se 
adoptan determinadas medidas relacionadas 
con los daños ocasionados por el accidente del 
buque «Prestige».

El artículo 2.1 del Real Decreto Ley 4/2004, de 2 de 
julio, por el que se adoptan determinadas medidas rela-
cionadas con los daños ocasionados por el accidente del 
buque «Prestige», establece que «los titulares de activida-
des económicas de pesca, marisqueo y acuicultura que, 
con posterioridad al 31 de diciembre de 2003, experimen-
ten pérdidas económicas en dichas actividades que sean 
consecuencia directa e inequívoca del derrame provo-
cado por la catástrofe del buque ‘‘Prestige’’ podrán solici-
tar una compensación por las pérdidas producidas en el 
ejercicio 2004».

Tal como se expresaba en el preámbulo del señalado 
real decreto ley, el objeto de la norma era tratar de 
coadyuvar al resarcimiento de los afectados en el caso de 
que los efectos del derrame de hidrocarburos del buque 
«Prestige» se extiendan en el tiempo provocando una 
disminución notoria en el índice de capturas y cultivos en 
las actividades de pesca, marisqueo y acuicultura. Para 
ello, se arbitraba, si bien limitado en su cuantía, un sis-
tema específico de compensación de las pérdidas econó-
micas que puedan producirse en dichas actividades en 
aquel período en que, teniendo en cuenta la fecha de la 
catástrofe, pudiera aún existir una incidencia directa e 
inequívoca de esta.


